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VALPARAÍSO, 24 de enero de 2018

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta fecha, ha aprobado, en los mismos términos en que

lo  hiciera  ese  H.  Senado,  el  proyecto  de  ley  que

modifica la Ley General de Educación para incorporar en

el  nivel  de  enseñanza  media  contenidos  de  educación

financiera  básica,  correspondiente  al  boletín  N°

10.034-04.

Hago presente a V.E. que el artículo

único  del  proyecto  de  ley  fue  aprobado,  tanto  en

general como en particular, con el voto favorable de 93

diputados, de un total de 116 en ejercicio, dándose

cumplimiento de esta forma a lo dispuesto en el inciso

segundo del artículo 66 de la Constitución Política de

la República.

Lo que tengo a honra decir a V.E., en

respuesta  a  vuestro  oficio  Nº  262/SEC/16,  de  13  de

septiembre de 2016.

Devuelvo  los  antecedentes

respectivos.

A  S.E. EL
PRESIDENTE

DEL
H. SENADO
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Dios guarde a V.E.

FIDEL ESPINOZA SANDOVAL
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


